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CONVENIO DE ASIGNACIÓN POR DESEMPEÑO ENTRE EL INSTITUTO
PERUANO DEL DEPORTE Y LA FEDERACIÓN PERUANA DE BOWLING

Conste por el presente documento, el Convenio de Asignación por Desempeño que
celebran de una parte el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, con RUC N"
20135897044, con dom¡cilio legal en Calle Madre de Dios N" 463, d¡str¡to de Cercado de
Lima, provincia y departamento de Lima, deb¡damente representado por su Pres¡dente el
señor SERGIO LUIS LUDEÑA VISALOT, identificado con DNI N'40314937, designado
al cargo mediante Resolución Suprema N'014-2025-MINEDU, de fecha 13 de noviembre
de 2025, a quien en adelante se le denom¡nara EL IPD; y, de otra parte la FEDERACIÓN
PERUANA DE BOWLING, con RUC N'20502562607, con domic¡l¡o legal en Av. Del Aire
N'949 Urb. Tupac Amaru, distrito de San Luis, prov¡ncia de L¡ma y departamento de
L¡ma, debidamente representado por su Presidenta, la Señora CECILIA DEL CARMEN
ROJAS MORALES, ¡dent¡f¡cado con DNI N' 07869391, según consta en la Part¡da
Electrónica N" 11324558 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de
Lima a qu¡en en adelante se le denominará LA FEDERACIÓN.

Ambas partes, en adelante LAS PARTES,
siguientes térm¡nos y condiciones:

suscriben el presente Convenio bajo los

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

1.1 EL lPD, de conformidad con la Ley N'31224, Ley de Organización y Funciones del
Ministerio de Educación y la Ley N" 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del
Deporte, es un Organ¡smo Públ¡co Ejecutor adscr¡to al M¡nisterio de Educación y
ente rector del Sistema Deportivo Nac¡onal, con autonomía técn¡ca, func¡onal y
adm¡nistrativa para el cumplimiento de sus funciones, const¡tuyendo un Pl¡ego
Presupuestal. En coordinacrón con los organismos del Sistema Deport¡vo Nacional,
formula e imparte la política del deporte en general, y organiza, planifica, promueve,
coordina, evalúa y fiscaliza, a nivel nacional el desarrollo del deporte, la actividad
fisrca y la recreación en todas sus disciplinas, modalidades, niveles y categorías.

LA FEDERACIÓN es el ente rector de la discipl¡na de bowling a n¡vel nacional
según lo establecido en el artículo 44 de la Ley N" 28036, Ley de Promoción y

Desarrollo del Deporte y normas modificatorias. Sus principales responsabilidades
entre otras son: liderar y gest¡onar estratég¡camente la discrplina de bowling a nivel
nacional; d¡señar las estrateg¡as para el desarrollo de Ia disc¡pl¡na precitada en el
marco de lo dispuesto en la Polít¡ca Nac,onal del Deporte, priorizando act¡vidades y
generando al¡anzas con dist¡ntas inst¡tuc¡ones públ¡cas y privadas, representar al
deporte peruano a nivel internacional; facil¡tar y contribuir en la formacrón deportiva y
afianzamiento del máximo rendim¡ento competitivo del deportista de alta
competencia del deporte a su cargo, articulando esfuerzos con otros actores del
SISDEN y contando con la asistencia técnica de EL IPD; articular esfuezos con
colegios, universidades, clubes deportivos, clubes de barrio, academias deportivas,
gobiernos regionales y locales para el fomento y desarrollo de su deporte a nivel
nacional.

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

1 Mediante Reso¡ución de Presidencia N'000017-2026-P/lPD, de fecha 04 de febrero
de 2026. la Presidencia de EL IPD aprobó el documento denominado: "lndicadores
de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el
año fiscal 2026.
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2.2 Las oficinas y direcciones competentes de EL IPD han opinado favorablemente para
la suscripción del presente Convenio elevando el proyecto del mismo para su
aprobación al Consejo D¡rectivo de conformidad con la Directiva N" 002-2024-
IPD/DINADAF, denominada "Gestlón de Subvenciones Económicas a favor de
Personas Jur¡d¡cas Relacionadas al Depofte de Alto Rendimiento", aprobada
mediante la Resolución de Presidencia N' 016-2024-|PD/P, de fecha 22 de febrero
de 2024, y modif¡cada mediante Resolución de Presidencia N' 000084-2024-P/lPD,
de fecha 12 de agosto de 2024.

2.3 En sesión de Consejo Directivo de EL lPD, de fecha 10 de febrero de 2026 el
Colegiado aprobó por unanimidad la suscripcjón del Convenio de Asignac¡ón por
Desempeño correspondiente a LA FEDERACION.

CLÁUSULA TERCERA: BASE LEGAL

Constituc¡ón Política del Perú.
Ley N" 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y modificatorias.
Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
Decreto Legislativo N' 1440, que aprueba el Sistema Nacional de Presupuesto
Público.
Decreto Supremo N" 018-2004-PCM, Reglamento de la Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte y sus mod¡ficatorias.
Decreto Supremo N' 0'17-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del lnst¡tuto Peruano del Deporte y su modificatoria.
Decreto Supremo N" 014-2O22-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba la Política
Nacional de Actividad Física, Recreación, Deporte y Educacrón Física (PARDEF).
Decreto Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.
Resolución de Presidencia N' 016-2024-PllPD, de fecha 22 de febrero de 2024, que
aprueba la Drrectiva N" 002-2024-lPDlDINADAF, denominada "Gestión de
Subvenciones Económicas a favor de Personas Jurídicas Relacionadas al Deporte
de Alto Rendimiento".
Resolución de Pres¡dencia N' 000084-2024-P/|PD, de fecha 12 de agosto de 2024
que modifica la Directiva N' 002-2024-|PDIDINADAF, denominada "Gestión de
Subvenciones Económ¡cas a favor de Personas Jurídicas Relacionadas al Deporte
de AIto Rendimiento".
Resoluc¡ón de Presidenc¡a N' 000017-2026-P/lPD. de fecha 04 de febrero de 2026.
que aprueba el documento denominado: "lndicadores de desempeño para las
Personas Juríd¡cas, en el marco de la gestión de subvenciones económicas
otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal 2026.
Resolución de Gerencia General N" 039-2023-lPD/GG de fecha 02 de noviembre de
2023, que aprueba la Directiva N" 007-2023-lPD/OPP-UPLA, denominada "D¡rect¡va
para la gestión de conven¡os entre el IPD y otras Entidades".
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CLÁUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio trene por objeto establecer las condiciones para la gestrón de la

!)r.;..transferencia de.recursos económicos o SUBVENCION, por parte de EL IPD a favor de
-r :LA FEDERACION, asi como establecer los compromisos a cargo de ésta para el

¡ éirmplimiento de los rndicadores de desempeño establecidos por El lPD, conforme a lo-* 
establecido en el presente documento, sus anexos y demás normas aplicables.
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b) Ejecutar los recursos transferidos por EL IPD de acuerdo al Plan Anual
Subvencionado aprobado, en el marco de lo dispuesto en la Resolucrón de
Presidencia N' 000017-2026-P/IPD, de fecha 04 de febrero de 2026, y la
D¡rectiva N' 002-2024-lPDlDINADAF, aprobada mediante Resolución de
Presidencia N' O16-2O24-PllPD, y modificada por la Resolución de Presidencia
N' 000084-2024-P/lPD, y demás normat¡va aplicable.

c) Usar estrictamente los recursos públicos transferidos para los fines y conceptos
de gasto expresamente autorizados, estando proh¡bido su uso para fines o
conceptos distintos, asumrendo, en caso contrar¡o, las responsabilidades
legales a que hubiere lugar, sin perjuicio de las responsabilldades personales
de sus representantes, d¡rigenc¡a o cualquier otra persona según corresponda.

d) lmplementar acciones que le permitan cumplir con los indicadores de
desempeño establecados por EL IPD y demás normativa interna que regula el
otorgam¡ento de subvenciones a favor de las Federaciones Deportivas

o

CLAUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

5.1 Obligaciones de EL IPD:

b) Realizar el s.egu¡miento del cumpl¡miento de los compromisos asumidos por LA
FEDERACION en el presente conven¡o.

c) Brindar asistencia técnica y orientación a LA FEDERACIÓN respecto a las
acciones que deberá implementar a fin de dar cumplimiento a los compromisos
establecidos en el presente convenio.

2 Obligaciones de LA FEDERACIÓN:

a) Cumplir estr¡ctamente con las condic¡ones y requisitos exigidos por EL IPD para
el otorgam¡ento de la SUBVENCION conforme a los tramos que corresponda y
a los proced¡mientos y demás normativa aplicable, incluyendo la em¡tida por EL
IPD,
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a) Gestionar la transferencia de la SUBVENCIÓN a LA FEDERACIÓN, en el
marco de lo establecido en la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2026, Resolución de Presidenc¡a N" 000017-2026-
P/lPD, la D¡rectiva N" 002-2024-lPDIDINADAF, aprobada mediante Resolución
de Presidencia N' 016-2024-PllPD, y modificada por la Resoluc¡ón de
Pres¡dencia N" 000084-2024-P/lPD y demás normativa y procedim¡entos que
resulten aplicables, incluyendo aquellos que emite EL lPD, pudiendo ejercer las
atribuc¡ones a que se refrere el numeral 6.5 de la cláusula sexta del presente
Convenio.
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d) Evaluar el cumpl¡m¡ento de los resultados alcanzados en los indicadores de
desempeño aprobados por EL lPD. Para tal efecto se utilizarán los criterios
eslablecidos en la normat¡va interna que regula el otorgamiento de
subvenciones a favor de las Federac¡ones Deport¡vas Nac¡onales y la
Asociación Nacional Paralímpica del Perú pudiendo EL lPD, en virtud a la
evaluación antes mencionada, y de ser el caso, gestionar la mod¡f¡cación del
Anexo A de la Ley N' 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2026.
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Nacionales y la Asociación Nac¡onal Paralímpica del Perú, así como presentar
la documentación que le sea requerida para acred¡tar su cumplimiento.

e) Brindar en forma oportuna toda la información que solicite EL IPD en el marco
de sus func¡ones, del presente Conven¡o y demás normativa que le sea
aplicable.

f) Registrar a través del aplicativo informático SISDENA u otro que establezca EL
IPD los sigu¡entes datos:

Cód igo Denominación

Dato 1

Número de deportistas que participan en el campeonato
nacional categoría absoluta, así como el l¡stado de
deportistas y loqros alcanzados.

Dalo 2

Número de deportistas partic¡pantes en el campeonato
nacional categoría absoluta, provenientes de regiones
distintas a la sede organizadora, así como el listado de
deportistas y logros alcanzados.

g) Cumplir estrictamente con los proced¡mientos y demás disposiciones y normas
que en materia de gestión de subvenciones a personas juridicas emita EL lPD.

h) Garant¡zar la presencia y correcta aplicación del logotipo de EL IPD en lodas las
actividades, piezas y mater¡ales de comunicación que se desarrollen con
recursos provenientes de la subvención otorgada por EL lPD, por lo que LA
FEDERACION se compromete a.

i. lncorporar el logot¡po de El IPD en todas las piezas gráf¡cas, audiovisuales,
d¡g¡tales e ¡mpresas, así como en cualquier otro mater¡al de difusión
relacionado con las actividades financiadas.
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ii. Mencionar expresamente el apoyo de El IPD en comun¡cados of¡ciales,
publicaciones en redes sociales y demás plataformas de comunrcac¡ón
vinculadas a la eJecución de Ia subvención.

ii¡. Garant¡zar la visibilidad del logotipo de El IPD en los evenlos,
competencias y demás actividades financiadas, a través de elementos
como banners, paneles, uniformes deport¡vos, material public¡tario y otros
medios pertinentes.

iv. lncluir el logotipo de El IPD en reportes y documentos of¡c¡ales que den
cuenta del uso de los recursos transferidos y del cumplim¡enlo de los
indicadores de desempeño establec¡dos.

Solicitar aprobación prev¡a por El IPD para cualquier uso del logotipo o
mención rnstitucional en piezas comunicacionales, asegurando el
cumplimiento de los lineamientos de identidad v¡sual de El lPD.

El incumplimiento de estas dispos¡ciones facultará a EL IPD a requerir medidas

,-,correct¡vas inmediatas y, de ser el ceso. cond¡cionar la continuidad de la subvención

CLAUSULA SEXTA: FINANCIAMIENTO

6.'1 . Los recursos económicos o SUBVENCIÓN, por su origen y naturaleza. se
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b) Por parte de EL lPD, el área responsable será la Dirección Nacional de Deporte
de Afil¡ados, a través del Coord¡nador de la Un¡dad Funcional de Gestión de
Subvenciones y Normatividad Deportiva.

üf.5ro

transfieren a tÍtulo gratuito sin demandar contraprestac¡ón económica a favor del IPD
y exclus¡vamente para los fines y conceptos de gasto autorizados conforme al
presente Convenio y demás normat¡va aplicable.

6.2. Los recursos a transferir a favor de LA FEDERACIÓN, se ajustarán a lo establecido
en el Anexo A de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año F¡scal 2026, sus modif¡caciones (de correspondeo, y a las subvenc¡ones
adicionales al Anexo A de la mencionada norma, de corresponder.

6.3. El otorgamiento de la subvención económica a favor de LA FEDERACIÓN se
¡ealizará en dos (2) tramos:

a) Primer Tramo
Por el primer tramo corresponde transfer¡r a LA FEDERACIÓN, un monto
ascendente como máximo de hasta el 70olo del monto establecido en el Anexo A
de la Ley N' 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2026.

b) Segundo Tramo
Por el segundo tramo corresponde transferir a LA FEDERACION, un monto
ascendente como máximo de hasta el 30olo del monto establecido en el Anexo A
de la Ley N' 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2026

64 En caso de que LA FEDERACIÓN, cuente con un Grupo de Trabajo des¡gnado por
EL lPD, se le otorgará a aquella un monto de SUBVENCION de manera
proporcional a la vigencia del mencionado Grupo de Trabajo el cual será
determ¡nado por la D¡rección Nacional de Deporte de Afiliados conforme al
procedimiento aplicable.

EL IPD está facultado, previa evaluación de la dispon¡bil¡dad de recursos
presupuestar¡os con cargo a cualquier fuente de financ¡am¡ento o por cua¡qu¡er otra
causa que así lo justifique, a modificar y/o determinar según corresponda el monto
de la SUBVENCION a ser otorgada a LA FEDERACION, incluyendo la posibilidad
de suspender su otorgam¡enlo, de conformidad con el Decreto Leg¡slativo N"1440,
el Anexo A de la Ley N" 32513 y sus modificaciones, Resolución de Presidencia N'
OOO017 -2O26-PllPD, la Directiva N" 002-2024-lPDlDINADAF, aprobada mediante
Resolución de Presidencia N' 016-2024-PllPD, y modificada por la Resolución de
Presidencia N' 000084-2024-P/lPD y demás normativa y procedimientos aplicables
incluyendo las emitidas por el lPD.
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LÁUSULA sÉPTIMA: RESPoNSABLES DEL coNVENIo

Con el propósito de lograr una eficaz ejecución del presente Convenio, cada una de
LAS PARTES designa a un coordinador responsable:

a) Por parte de LA FEDERACIÓN, su presidente des¡gnará al responsable del
Convenio, el mismo que deberá pertenecer a la JUNTA DIRECTIVA vigente.
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7.2 Los coordinadores responsables designados en el numeral anter¡or podrán ser
sustitu¡dos mediante comunicación escrita de cada una de las partes, siendo el
plazo de dicha comunicac¡ón de d¡ez (10) días háb¡les antes de susc¡tarse el
cambio.

7.3 Los coordinadores responsables tienen a su cargo el seguimiento de ia ejecución
del presente Convenio deb¡endo informar a las instancias competentes de sus
respect¡vas entidades sobre cualquier incidencia a efectos de que se adopten las
acciones que permitan fac¡l¡tar la ejecuc¡ón oportuna y el estr¡cto cumplimiento del
Convenio en las condiciones, plazos y cronogramas que se hayan acordado.
Asimismo, coordinarán la atención y, de ser el caso, solución a cualqu¡er incidente
que se suscite, dentro del marco del presente Convenio.

CLÁUSULA OCTAVA: PLAZO DE VIGENCIA

El presente convenio entrará en vrgencia a partir de la fecha de su suscripción hasta el 31
de diciembre de 2026.

CLÁUSULA NOVENA: DE LAS MODIFICACIONES

9.1 Los compromisos y estipulac¡ones del presente Convenio podrán ser modificados
y/o ampliados, mediante adendas coordinadas y suscritas por ambas partes
cumpl¡endo estr¡ctamente con la normativa vigente.

9.2 Los trám¡tes para la suscr¡pc¡ón de la adenda serán gestionados por el área
responsable en plazo min¡mo de tre¡nta (30) días calendario, antes de la culm¡nac¡ón
del mismo.

3 Una vez suscrita la adenda, ésta pasará a constituir parte integrante del Convenio

LÁUSULA DECIMA: PROHIBICIÓN DE LA CESIÓN DE LA POSICIÓN EN EL
CONVENIO

S PARTES están totalmente impedidas de realizar cesión de su pos¡c¡ón en el
sente Convenio

'cLÁusull DÉctMA pRtMERA: RESoLUctóN DEL coNVENto

El convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las siguientes causales

a) Acuerdo mutuo de LAS PARTES, el cual constará por escrito.

Por incumplim¡ento de las obligaciones pactadas

d) ,ivs¡,¡ufo
PERUANO
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Para dicho efecto, la parte afectada remit¡rá una comunicación solicitando el
cumplimiento de los compromisos asumidos, dando para ello un plazo de quince
(15) días calendario. En caso de persistir el incumplimiento o de no levantarse las
observaciones realizadas, el Convenio podrá ser declarado resuelto de pleno
derecho por la parte afectada

c) Controvers¡asod¡screpanciasrnsubsanables
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cLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ANTICORRUPCIÓN

12.1 LAS PARTES se obligan a conduc¡rse, durante la ejecuc¡ón del presente convenio,
con honestidad, probidad e ¡ntegridad y a no cometer actos ilegales o de corrupción,
d¡recta o indirectamente a través de sus representantes legales, funcionarios y
servidores. LAS PARTES aceptan expresamente que la violación a estas
declaraciones implica un incumplimiento sustancial al presente Conven¡o.

12.2 LAS PARTES declaran y garantizan no haber directa o indirectamente, a través de
sus representantes legales, funcionarios y/o servldores, ofrecido, negoctado o
efectuado cualquier pago o, en general, cualqu¡er beneficio o incentivo ilegal en
relac¡ón al Convenio.

12.3 LAS PARTES se comprometen a comunicar a las autoridades competentes de
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que
tuviera conoc¡miento y adoptar las med¡das adm¡n¡strativas y/o legales para evitar
los referidos actos o práctrcas.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA RESPONSABILIDAD

13.1 LAS PARTES intervinientes dejan expresa constancia que en ningún caso tendrán
responsabilidad civ¡l por los daños y perjuicios que pudieran causarse como
consecuencia de caso fortuito o de fueza mayor en el desarrollo y ejecución del
presente Convenio.

13.2 EL IPD no será responsable de las contratac¡ones con terceros, proveedores o
personal que efectúe LA FEDERACIÓN para la ejecución del Convenio, no
asumiendo ninguna responsabil¡dad laboral, civil o de otra naturaleza frente a
terceros, siendó ésta asumida directamente por LA FEDERACIÓN, conforme a la
normativa vigente.

,\
..,

):

Ll

LÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESERVA DE LA INFORMACION

14.1 Las partes deben guardar confidencialidad y reserva de la información a la que
accedan con ocasión al cumpl¡m¡ento de las obligaciones asumidas en el conven¡o,
sus ampliaciones y/o modif¡cacionesi en especial, la refer¡da a los datos personales,
descartando que el receptor de la misma lo haga a título de banco de datos
personales

cLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: LIBRE ADHESIÓN Y SEPIRACIÓI.¡

151 Cualqurera de LAS PARTES podrá apartarse del presente conven¡o sin que medie
causal alguna, siendo sufic¡ente para ello la remisión de una comunicación notarial
cursada con tre¡nta (30) días calendarios de anticipación a los domicilios señalados
en la parte introductoria del convenro.
Para ello, la parte interesada no deberá encontrarse en situac¡ón de incumplimiento
y no deberán exist¡r obligac¡ones pendientes de cumplimiento o ejecución,
asumiendo las responsabil¡dades a que hub¡era lugar en caso contrario.
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CLÁUSULA DÉcIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

LAS PARTES acuerdan que todas y cada una de las cláusulas del presente
Convenio, así como los aspectos no expresamente convenidos en é1. se regirán por
las reglas de la buena fe y común acuerdo de las partes.I
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16.2. Cualquier controversia surgida sobre la ex¡stenc¡a, validez, nulidad, ¡nterprelación,
incumplimiento, conclus¡ón y cualquier otra materia vinculada al presente Convenio,
será resuelta a través de negociación directa y am¡stosa mediante la suscripción de
Memorandos de Entend¡miento u otro acuerdo reconoc¡do por la normativa aplicable
a los Conven¡os de Asignación por Desempeño por parte de sus representantes
legales o por quien estos designen los cuales serán de obligatorio cumplim¡ento
para LAS PARTES.

16.3. Cuando la controversia no pueda ser resuelta por las vías establecidas en el
numeral anterior, será sometida a arbitraje conforme a las d¡sposiciones del Decreto
Legislat¡vo N" 1071 .

cLÁUSULA DÉcIMA sÉPTIMA: DOMICILIOS Y coMUNIcAcIoNES

17 .1. Para los efectos que se deriven del presente Convenio, LAS PARTES que lo
suscriben fijan como sus domicilios los señalados en la parte introductoria, por lo
que toda comunicación entre ellas deberá ser cursada vál¡damente a d¡chos
domicilios, salvo su modificación conforme con el siguiente numeral.

17.2. Toda var¡ación de domic¡l¡o deberá ser oportunamente comunicado por escrito y de
manera indubitable a la otra parte con una antic¡pac¡ón no menor de tres (03) días
háb¡les a la fecha de efectiva modif¡cac¡ón. Caso contrario, surtirán efecto las
comunicaciones y/o notificaciones que se hayan efectuado o cursado al dom¡cil¡o
anterior.

En señal de conform¡dad con todos y cada uno de los términos contenidos y cond¡ciones
previstas en el presente convenio, LAS PARTES proceden a suscr¡bir en dos (02)

empla re de igual contenido y valor, en la ciudad de Lrma a los 4 4 días, del mes
del año 2026

SERGIO UIS LUDE A ISALOT CECILIA DEL CARM AS MORALES

AGc

o,¡

o
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Pres¡dente del IPD Presidente de LA FEDERACION
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INDICADORES DE DESEMPEÑO PARA LAS PERSONAS JUR|DICAS EN EL MARCO DE
LA GESTIÓN DE SUBVENCIONES ECONÓMICAS OTORGADAS POR EL INSTITUTO

PERUANO DEL DEPORTE

1. OBJETIVO Y DESCRIPCION

OBJETO: MEJORAR EL NML DEL DEPORTE PERUANO EN LOS EVENTOS COMPETITIVOS A
FAVOR DE LOS DEPORTISTAS

I
I

JtsrO

,a
tll¡5I
->

siguientes

fEDERACI

Según la Ley N'28036 - Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, la práctica del deporte en
general constituye un derecho humano y, como tal, es inherente a la dignidad de las personas.
El Estado y la sociedad propician y garant¡zan el acceso a su práctica y la integración de las
personas al Sistema Deportivo Nacional (SISDEN) sin discriminación en razón de origen, etnia,
sexo, rdioma, religión, opinión, condición económica o de otra indole.

En virtud a ello, mediante Decreto Supremo N" 003-2017-ED, se aprueba la Política Nacional
de Actividad Fís¡ca, Recreación, Deporte y Educación Física (PARDEF), la cual establece como
uno de sus objetivos pr¡oritarios "lncrementar el desempeño exitoso de deport¡stas de alta
competencia en torneos ¡nternacionales". Asimismo, la PARDEF "Desarrolla aprendizajes
relac¡onados con la actividad física, recreación, deporte y educación física, orientados a
desarrollar en la población hábitos para una vida activa y saludable, y en los deportistas
federados y de alta competenc¡a logros deportivos internacionales.

De acuerdo con el Decreto Legislatrvo N' 1 140, Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de
Presupuesto Público, las subvenciones que se otorguen a personas juridicas, no
pertenecientes al Sector Público en los años fiscales correspond¡entes, deben estar
con sideradas en el anexo de la Ley de Presupuesto del Sector Público, debiendo contar con el

nciamiento respectivo y el informe técnico sustentator¡o de la Oficina de Presupuesto o la
haga sus veces en la Entidad subsidiar¡a correspondiente.

alineamiento a ello, la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
iscal 2026, establece que en el Año Fiscal 2026, el lnst¡tuto Peruano del Deporte (lPD), según

los resultados alcanzados en la evaluación de los indicadores de desempeño establec¡dos
en la normativa interna que regula el otorgam¡ento de subvenciones a favor de las

deraciones Deportivas Nacionales y la Asoc¡ación Nac¡onal Paralímpica del Perú, para
if¡car el Anexo A de la presente ley, mediante decreto supremo refrendado por el

nisterio de Educación, el cual se publica en los portales ¡nstitucionales del IPD y del
inisterio de Educación, denlro de los tres (03) días háb¡les contados a part¡r de la

n ese sentido, con el ob.jetivo de medir y evaluar los resultados alcanzados por las
deraciones Deportivas Nacionales y Asociación Nac¡onal Paralímpica del Perú a través del
o de las mencionadas subvencionadas otorgadas por el IPD y contar con informac¡ón
edigna para la implementación de oportunidades de mejora en virtud del desarrollo del

de o rte los de ortistas de alto rendim¡ento se establece ue dicha medición se realice a

a

través

cEClt

los

rt.

[tG

indicadores de desempeño

ffi'\t-''

publicación del citado decreto supremo en el diario oficial El Peruano. Dependiendo de la
fecha de presentac¡ón de la sol¡citud de modificacrón del Anexo A, se consideran los resultados
alcanzados en la evaluacrón de los indicadores de desempeño aprobados en el 2025 o en el
primer semestre del 2026.

de
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,I. INFORMACION POR INDICADOR

Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus mod¡ficatorias
Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2026.
Decreto Su premo No 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y

esarrollo del Deporte
olución de Presidencia N" 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denominado

dicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
ubvenciones económ¡cas otorgadas por el lPD"

Resolución de Presidencia N" O17-2022-PllPD, que aprueba el documento denomrnado
"lndicadores de desem ara las Personas JurÍdicas. en el marco de la est¡ón de

IEI)ERA

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irna 'l

N' INDICADOR

1
Nivel competitivo alcanzado en base a eventos deport¡vos
fundamentales

2
Variación porcentual del número de eventos internacionales
en los que se part¡cipa

3

4

5
Asignación porcentual de la subvenc¡ón económica asignada
en beneficio directo a los deportistas (Rubros Técnicos
Cal¡ficados, Evento Nacional, Eventos lnternacionales).

6 Nivel porcentual de ejecución de subvenciones

INDICADOR I

OBJETIVO

lncentivar la mejora del rendimiento deportivo de la delegación
peruana en su participación en los eventos fundamentales, a través de
la medición del nivel competitivo alcanzado en base a la posición
loqrada por evento fundamental.

Dirección Nacional de Deporte de Afiliados

No aplica

Árvrerro oe
APLICACIÓN

\
T¡po de evento deportivo fundamental
. Juegos Sudamericanos
. Juegos Bolivarianos
. Juegos Panamer¡canos
. Juegos Olímpicos
. Campeonato Mundial
. Evento fundamental establecido por la FDN o Ia ANPPERU (Para el
caso de las Personas Jurídicas que no formen parte del Circuito
Olimpico y/o Paralimpico)
Tipo de Persona Jurídica
. Federación Deportiva Nacional
. Asociación Nacional Paralímpica del Perú

cEcll,l

PERU

eño

ES

riG

[5

"Esla es una cop¡a auténtica imprimible de uo documento electrónico a¡ch¡vado por el lPD, aplicando lo dispuesto por cl
Art¡culo ?5' dr D.S. 070-2011-PCM 1 la Terccra Dispos¡ción Complemcntar¡a Final {.,e1 D.S. N" 026-201ó- PCM. Su

:/

ntrcidad c intcgridad pueder coñtrasladas a través de la sisuienle dirección r+eb wrv§ ipd. grlb.pr/fi rma{cn i llc¡dos-

Variación porcentual del número de deportistas participantes
en eventos inlernacionales
Porcenta.ie de deportistas y/ para deportistas que logran
medallas (Oro, Plata, Bronce) en su partic¡pación en eventos
inlernacionales contemplados en el plan anual
subvencionado.

Nivel competit¡vo alcanzado en base a eventos deportivos
fundamentales.

AREA
RESPONSABLE

AREA DE SOPORTE

SUSTENTO NORMATIVO

,itrm
\\-r.,'f --'
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subvenciones económ¡cas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidencia N' 016-2023-|PD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal 2023.
Resoluc¡ón de Presidencia N' 012-2024-lPDIP, que aprueba el instrumento denom¡nado
"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gest¡ón de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal2024.
Resoluc¡ón de Pres¡denc¡a N' 018-2025-|PD/P, que aprueba el ¡nstrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025.
Demás normativa apl¡cable em¡t¡da por el lPD.

Delegaciones peruanas pertenecientes a las FDN y la ANPPERU, que partic¡pan en eventos
deportivos fundamentales, desarrollados en el año 2026.
Excepcignes
Ninguna.

PERIOCIDAD DE MEDICION

Anual:
Al 31 de d¡c¡embre de 2026.
Semestral
Se lleva a cabo el control parcial de la evolución del indicador. Sin embargo, el resultado
concluyente se estima en la medición anual.

;$€TA DEL lNDlcADoR

Meta Opt¡mo Deficiente

<=33o/o 33%>X<660/o

MEDIO DE VERIFICACIÓN\c\AC

(,

1/rvA
Nombre de la base de datos Formato

31t12t2026PDF

DINADAF- 31t12t2026

de ortivo fundamental

trecc ión Nacional de Depoñe de Afiliados

eporte de resultados alcanzados
xls

Fecha de corte
de la base de

datos

Fuente/ Área
proveedora

Ranking establecido por el ente
deportivo internacional
organ¡zador del evento

Página web u otro
instrumento de
recolección de

información del evento

el evento deport¡vo
damental

FORMULA DEL INDICADOR

I

a
¿)

iPo---

-L§ta es un
\lículo 25
¡utenticidad
jis,itales/ "

:opia auténtica imprim¡ble
le D.S.0?0-2013-PCM y
rntcgridad pucden ser co,rtr

trónico archir'adr¡ por .l ll'D. aplicando lo dispr¡cs¡(¡ p(x cl
n C onrplementarii¡ Final ,lel D.S. No 016-1016- I'('M Su

siguientc dir!'cción rveb. rvww.iprJ gob.pe/llrnra-crn¡llcados-

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- l ima 'l

fEDERACI iA

c ECUA R0JAS I
lr¡¡ldtrlr

3

rn llocun

ALCANCE

Tolerable

<=33o/o

/¿
d

'!
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q

Posición alcanzada por evento fundamental
x'100

Número de países participantes

CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

INDICADOR 2
Variación porcentual del número de eventos internacionales en

I los ue se rtic i

Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias
. Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026

Decreto Supremo No 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y

N' 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denominado
para las Personas Juridicas, en el marco de la gest¡ón de
rgadas por el lPD"
N" 017-zO2z-PllPD, que aprueba el documento denominado

"lnd¡cadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económ¡cas otorg

c\AG

.-{rg

'ipi

)ÉI.,
/, f,nt
//aulc

d iu¡

', ,flmrbl
Palvl

[rhrr'.r(k' f(,t (
l,-'rrt¡tlr r¡ linlr

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irna 1

lncrementar la participación de las delegaciones peruanas
pertenec¡entes a las FDN o la ANPPERU, en los d¡stintos eventos
internac¡onales, a f¡n de melorar el posicionamiento del deporte
peruano en los rankings mundiales, a través del seguimiento al

OBJETIVO

orcenta crón en dichos eventosede artici
DE SOPORTE Noa lica

Tipo de evento deportivo fundamental
. Juegos Sudamer¡canos
. Juegos Bolivar¡anos
. Juegos Panamericanos y/ Parapanamericanos
. Juegos Olímpicos Campeonato Mundial
. Evento fundamental establecido por la FDN o la ANPPERÚ (Para el
caso de las Personas Juríd¡cas que no formen parte del Circuito
Olímpico y/o Paralímpico)
T¡po de Persona Jurídica
. Federación Deport¡va Nacional (FDN)
. Asociación Nacional Paralím ca del Perú ANPPERU

Á¡rretro oe
APLICACIÓN

SUSTENTO NORMATIVO

d

,é
,o

tE0

cE6

rPE

ñta
t3

adas por el lPD"

Cons¡derac¡ones para el numerador:
. Se brinda la denominación de evento fundamental, a aquel evento deport¡vo cons¡derado

por la FDN y la ANPPERÚ como el de mayor relevancia dentro de su calendar¡o deportivo y
en concordancia con los objetivos del País.

. Se considera la posición alcanzada por la delegación peruana, a la establecida en el
ranking de posrciones por el ente deportivo internacional que organ¡za el evento
desarrollado en el año 2026.

. El evento deportivo fundamental se lleva a cabo en una fecha determ¡nada, pud¡endo ser
en cualquier mes de año, de acuerdo al programa de actividades de cada PERSONA
JURIDICA.

Consideraciones para el denominador:
. Se consideran al número total de países partic¡pantes en el evento deport¡vo fundamental

desarrollado en el año 2026.

¿
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Resolución de Presidencia N" 016-2023-lPD/P, que aprueba el instrumento denom¡nado
"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Juridicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal 2023.
Resolución de Presidencia N" 012-2024-lPD/P, que aprueba el ¡nstrumento denominado
"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gest¡ón de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal2024.
Resolución de Presidencia N" 018-2025-|PD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025
Demás normativa apl¡cable emitida por el lPD.

ALCANCE

Eventos deportivos internacionales desarrollados en el año 2026, of¡c¡ales y reconoc¡dos por la
organización deport¡va ¡nternac¡onal correspondiente, en los que participaron la delegación
peruana.
Exceociones
Ninguna.

PERIOCIDAD DE MEDICION

Anual:
Al 31 de diciembre de 2026
Semestral
Se lleva a cabo el control parc¡al de la evolución del ¡nd¡cador. S¡n embargo, el resultado
concluyente se estima en la medición anual.

META DEL INDICADOR

Óptimo DeficienteMeta

>--2OYo

Tolerable

10o/o>X<15o/o

IO DE VERIFICACIONM

Nombre de la base de datos Formato

xls DINADAF-

xls DINADAF- 31t12t2026

las dele acrones ruanas 2025

las dele acrones eruanas 2026
' Dirección Nacional de Deporle de Afil¡ados

eporte de eventos deport¡vos
nternacionales en los que participaron

Fuente/
Área

roveedora

Fecha de corte de
la base de datos

Reporte de eventos deportivos
internacionales en los que participaron

ULA DEL INDICADOR

C

ee::

úmero de eventos internacionales en los que se part¡ciparon en el año 2026 -
Número de eventos ¡nternacionales en los que se participaron en el año 2025

x100
Número de eventos internacionales en los ue se rt¡ci ó en el año 2025

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irna 'l

'::x§6ffi!:

üt

\

>=15o/o

31t12t2025

Esrt¡ cs una copia auténtica imprimible de ur

lo 25o de D.S. 070-2(,ll-PC\l r la
' elcctrónico üchi!üdo p('r cl lPl). aplicando lo dispucstu p{rr cl
,sic¡óñ Complcmenl¿ri¡ Fin¡l dcl D.S. N' 0:6-201G PC'M. Su
le la siguiente direccion $eb: r!§1r rpd.g('b.pe/lirma-cenilicados-

,0cunrnt,
:er¡ DispAdrcu

outent
Jic¡tal

\
I
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Consideraciones para el numerador:
. Se considera como evento internacional, a aquellas competrciones, torneos o

campeonatos oficiales y reconocidos por la organización deportiva ¡nternacional
correspondiente, desarrollados dentro o fuera del país, con la participación de deportistas
nac¡onales y extranjeros.

. Se considera como part¡cipación en un evento internacional, cuando la delegac¡ón peruana
cuenta con un resultado alcanzado, en al menos una de las disciplinas o categorías
deport¡vas del evento.

Consideraciones para el denominador:
. Se consideran al número total de eventos internacionales desarrollados dentro y fuera del

país, en los que part¡c¡pó la delegación peruana.

INDICADOR 3
Variación porcentual del número de deport¡stas participantes
en eventos internacionales

OBJETIVO

lncrementar la partic¡pac¡ón de deportistas en los distintos eventos
internacionales del calendario deportivo mundial, a través del
seguimiento a la variación de la cantidad de deport¡stas que logran
participar en eventos ¡nternacionales por año.

AREA
RESPONSABLE

Dirección Nacional de Deporte de Afiliados

AREA DE SOPORTE No aplica

/ ÁMB[o DE
APLICACIÓN/

.

T¡po de evento deport¡vo
. Juegos Bolivarianos
. Juegos Sudamericanos
. Juegos Panamericanos y/ Parapanamericanos
. Juegos Olímpicos y/o Paralimpicos
. Juegos Mundiales
. Campeonato Sudamericano, Latinoamericano, lberoamericano,
Panamericano y/o Mund¡al.
. Evento fundamental establecido por la FDN o la ANPPERU (Para
el caso de las Personas Juríd¡cas que no formen parte del Circuito
Olímpico y/o Paralímp¡co).
Tipo de Persona Jurídica
. Federación Deportiva Nacional (FDN)
. Asociación Nacional Paralímpica del Perú (ANPPERU)

SUSTENTO NORMATIVO
//

M
rB¿¿a+

lib;
,!

. Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.

. Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.

\. Decreto Supremo N' 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción
/.. y Desarrollo del Deporte
l. \ffesolución de Presidencia N" 017-2O21-PtlPD, que aprueba el documento denominado.

ndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de

Resolución de Presidencia N" 017-2022-PllPD, que aprueba el documento denominado.
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de

ubvenc¡ones económicas otorgadas por el lPD"

q
uti

AG€ü

o

-11y.

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irna I
CEG

II PE iG

llvs rruro
PERUANO
DEL DEPORIE

CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

¿r¡

,L<6-i- ..

((4i)
{,..

I

-Esta es una copia auténtica imprimible de un documento elec[ónico archirado por el lPD. aplicando kt dispuesto por el
Articulo 25o de D.S. 070-10I,]-PCM y la Tercera Disposición Complcmentaria Final del D.S N' 026-2016- PCM. Su
autenticidad e inteBridad pueden ser contrastailas a trarés de la siBuiente dirección rveb: wrvw.ip{.gob.pc/flrma-certificados-
li!ilalcs
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Número de deportistas participantes en eventos inlernacionales en el año 2026 -
Número de deport¡stas part¡c¡pantes en eventos internac¡onales en el año 2025

x 100

a,
t)

subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidencia N" 016-2023-lPD/P, que aprueba el ¡nstrumento denominado
"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal 2023.
Resolución de Pres¡denc¡a N' 012-2024-lPDIP, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal 2024.
Resolución de Pres¡denc¡a N' 018-2025-|PD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año
fiscal 2025
Demás normativa aplicable emitida por el lPD.

ALCANCE

Eventos deportivos internacionales desarrollados en el año 2026, of¡ciales y reconocidos por
la organizac¡ón deportiva internacional correspond¡ente, en los que partic¡pó la delegación
peruana.
Excepc¡ones
N¡nguna.

Anual:
Al 31 de diciembre de 2026.
Semestral
- Se lleva a cabo el control parcial de la evolución del indicador. Sin embargo, el

resultado concluyente se est¡ma en la med¡c¡ón anual.

META DEL INDICADOR

Meta Óptimo

>= 15o/o >=1Oo/o 8o/o>=X<1Oo/o

DIO DE VERIFICACION

)

DINADAF" 30t12t2026

rto eR de rt c c o en S ne e nte Soep pa pa
de rt I So nte arn c no a 2CS 20

de ortivos internacionales 2026

Fuente/ Area

DINADAF-
roveedora

30t12t2025

FormatoNombre de la base de datos

xls

. Dirección Nacional de Depoñe de Afiliados

Fecha de corte de
la base de datos

MULA DEL INDICADOR

\
-+-_;

LIIiG

c tcLtA R0JAS ll
Calle Madre de Dios

463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irna 'l

@
Pr¡ r idt nle

AlES

/

Número de deportistas participantes en eventos internacionales en el año 2025

de D.S.070-lt)13-PCMt{nrcul,,
,¿l¡tenticidad e integrirlad pueden

Jc un rloeumento electrónico archivado por el lPD. aplicando lo dispuesto por el

la Tercera Disposición Complemenl¿ria Final rlel D.S N'026-201G PCM. Su

a\tada-s ¿ lra!és de la siguientc dirccción web: wrv* . ipd.gob.¡r/firma-c'etificados-

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

Tolerable Oef¡ciente

xlsReporte de participaciones en eventos
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Consideraciones para el numerador:
. Se considera a un deport¡sta participante, a aquellos deportistas que participaron en un

evento internacional y cuentan con un reg¡stro del resultado alcanzado.
Consideraciones para el denominador:
. Se considera a la cantidad de deport¡stas part¡c¡pantes en eventos internac¡onales

desarrollados en el año 2025, oficiales y reconoc¡dos por la organización deportiva
internacional correspondiente.

INDICADOR 4
Porcentaje de deportistas ylo para deportistas que logran
medallas (oro, Plata, Bronce) en su participación en eventos
¡nternac¡onales contemplados en el plan anual subvenc¡onado.

OBJETIVO

Mejorar los resultados de participación (obtención de medallas de
oro, plata y bronce) de las delegaciones nacionales en eventos
deportivos ¡nternacionales contemplados en el plan anual
subvencionado del periodo 2026.

AREA
RESPONSABLE Dirección Nacional de Deporte de Afiliados

No aplica

AMBITO DE
APLICACIÓN

Tipo de Persona Jurídica
. Federación Deportiva Nacional
. Asociación Nacional Paralímpica del Perú

T¡po de deportistas
. Deportistas Cal¡ficados de Alto Nivel act¡vos
. Deportistas Cal¡ficados act¡vos

USTENTO NORMATIVO

¡)
1)

ey No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificator¡as
ey N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Públrco para el Año Fiscal 2026

Decreto Supremo N'018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley dePromoción
y Desarrollo del Deporte.
Resolución de Presidencia N" 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denominado.
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurid¡cas, en el marco de la gest¡ón de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
Resoluc¡ón de Pres¡denc¡a N" 017 -2022-PllPD, que aprueba el documento denominado.
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurid¡cas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidencia N" 016-2023-|PD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal 2023
Resoluc¡ón de Presidencia N' 012-2024-lPDIP, que aprueba el instrumento denominado

ndicadores de Desempeño para las Personas Juríd¡cas en el marco de la gestión de
enciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año

IIA G

4/t¡4a

ñ:-.

§
al 2024.
olución de Pres¡dencia N'018-2025-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado

ndicadores de Desempeño para las Personas Juridicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año
fiscal2025.
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CONSIDERACIONES PARA EL CÁLCULO

AREA DE SOPORTE
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PERUAIlO
OEL OEPORIE

Demás normativa aplicable emitida por el IPD

ALCANCE

Universo de deport¡stas ylo para deportistas que participan en eventos internacionales que se
encuentran contemplados en el plan anual subvencionado 2025.
ExceDciones
Ninguna.

PERIOCIDAD DE MEDICION

Anual:
Al 31 de d¡ciembre de 2025.
Semestral
- Se lleva a cabo el control parc¡al de la evolución del ind¡cador. Sin embargo, el resultado

concluyente se estima en la medición anual.

META DEL INDICADOR

Meta Opt¡mo Deficiente

=100% >=60% 59%>=X>=35o/o <35%

Tolerable

fUEDIO DE VERIFICACION

Nombre de la base de datos Formato Fuente/ Area
proveedora

Fecha de corte de
la base de datos

xlsx SISDENA /
DINADAF-

30112t2026
. Dirección Nacional de Depofte de Afiliados

Registro de participaciones
subvencionadas en el año 2026

ORMULA DEL INDICADOR

Deportistas y/o paradeportistas que part¡cipan en eventos internacionales
que se encuentran contemplados en el plan anual subvencionado 2026 y

Logran Medalla (Oro, Plata, Bronce) al 31 de d¡c¡embre del año 2026

Total de deportistas y/o paradeportistas que participan en eventos
internacionales que se encuentran contemplados en el plan anual

subvencionado al 31 de diciembre del año 2026

x 100
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CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO
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Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.
Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
Decreto Supremo No 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte.
Resolución de Presidenc¡a N' O17-2021-PllPD, que aprueba el documento denominado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Juríd¡cas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Pres¡denc¡a N' 017-2O22-PllPD, que aprueba el documento denominado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".

lResolución de Presidencra N' 018-2025-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado
\ndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de

bvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año f¡scal
025

Demás normativa a licable emitida r el IPD

I

HA RO¡AS

INDICADOR 5
Asignación porcentual de la subvenc¡ón económica asignada en
beneficio directo a los deportistas (Rubros Técnicos Calificados,
Evento Nacional, Eventos lnternacionales).

OBJETIVO

lncrementar la asignación de recursos económicos en benef¡c¡o d¡recto
de los deportistas, para que estos puedan tener una óptima
preparación y participación deportiva, a fin de me.iorar el
posicionamiento del deporte peruano en los rankings Mundiales.

AREA
RESPONSABLE Dirección Nacional de Deporte de Afiliados

AREA DE SOPORTE No aplica

Árt¡etto oe
APLICACIÓN

Anexo A de la Ley No 325í3, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2026.
. Plan anual Subvencionado mediante el otorgamiento de

subvenc¡ones 2026.
T¡po de Persona Jurídica
. Federación Deportiva Nacional
. Asociación Nacional Paralimpica del Perú

USTENTO NORMATIVO

ALCANCE

cÉc lr¡¡ ldritr
s

G

INSfITUTO

DEL DEPORTE
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icidad c ¡nrcgridad pu(

es una copia auténtica imprimible de un documento ele(
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Consideraciones para el numerador:
. Se considera a todos los deportistas y/o paradeportistas federados que cuentan con

resultados (medallas de oro, plata o bronce) en eventos internacionales en el año 2026.
Eventos que se encuentran programados en el plan anual subvencionado y se encuentren
registrados como Subvencronados en el SISDENA.

Consideraciones para el denominador:
o Se considera a todos los deportistas y/o paradeportistas federados que partic¡paron en

eventos internac¡onales en el año 2026. Eventos que se encuentran programados en el
plan anual subvencionado y se encuentren registrados como Subvencionados en el
SISDENA.
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Personas Jurídicas contempladas en el Anexo A de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2026, que perciben subvenciones económicas dentro del
periodo fiscal 2026.
Excepc¡ones
Ninguna.

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN
Anual:
Al 31 de dic¡embre de 2026.
Semestral
Se lleva a cabo el control parc¡al de la evolución del indicador. Sin embargo, el resultado
concluyente se est¡ma en la medición anual.

MEfA DEL INDICADOR

Meta Optimo Tolerable Deficiente

>=77 o/o 73o/o>X<77o/o

MEDIO DE VERIFICACIÓN

Formato

31112t2026
o

De rtiva de la DINADAF-
n Nac¡onal de Depo¡le de Afiliados

Fuente/ Área proveedora

MULA DEL INDICADOR

PDF

Nombre de la base
de datos

Fecha de corte de
la base de datos

lnforme emitido por la Unidad
Func¡onal de Gestión de

Subvenciones de Normativ¡dad
Reporte de asignación
presupuestal por rubro

Subvención as¡gnada a los (Rubros Técn¡cos Calificados, Evento
Nacional, Eventos I nternac¡ona¡es)

x 100
Subvención Otorgada a la Persona Jurídica

{o¡'¡sroeRectoNES pARA EL cÁLcuLo
Consideraciones para el numerador:
. Se considera la asignac¡ón presupuestal asignada a los rubros Técnicos Calif¡cados,

e considera la subvenc¡ón total otorgada a la Persona Juridica para el periodo f¡scal 2026

¡ Co iderac¡ones para el denominador:

Nivel porcentual de ejecución de subvenciones

J.,
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INDICADOR 6

t{sftÍufo
PENUAXO
DEL OEPORIE

$ rrL

>=77o/o

/ Evento Nacional, Eventos lnternacionales de la subvención total otorgada a la Persona
Jurídica para el periodo fiscal 2026.
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OBJETIVO

lncentivar a que las Personas Juridicas mejoren en la capacidad de
e¡ecución de gasto en conformidad a su plan anual subvenc¡onado
aprobado, a fin de que estas cumplan de forma efic¡ente y eficaz el uso
de sus recursos y puedan cumplir con sus objetivos deportivos
planteados en su plan anual de trabajo 2026.

AREA
RESPONSABLE

Dirección Nacional de Deporte de Afiliados

AREA DE SOPORTE No aplica

Árúsrro oe
APLICACIÓN

Anexo A de la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector
Públ¡co para el Año Fiscal 2026.
. Plan anual Subvencionado mediante el otorgamrento de

subvenciones 2026.
. Ejecución anual de la subvención económica 2026.
Tipo de Persona Juridica
. Federación Deport¡va Nacional
. Asociación Nacional Paralímpica del Perú

SUSTENTO NORMATIVO

Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificator¡as.
Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
Decreto Supremo No 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte.
Resolución de Presidencia N" O17-2021-PllPD, que aprueba el documento denominado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
subvenc¡ones económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidenc¡a N' O17-2022-PllPD, que aprueba el documento denominado:

ndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de

esolución de Presidencia N" 018-2025-|PD/P, que aprueba el instrumento denominado
lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de

subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025.
Demás normativa aplicable emitida por el lPD.

bvenc¡ones económicas otorgadas por el lPD"

LCANCE

c

(,

(rM ersonas Juríd¡cas contempladas en el Anexo A de la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2026, que perciben subvenciones económicas dentro del
periodo fiscal 2026.
Excepciones
Ni una.

ERIOCIDAD DE MEDICION

leva a cabo el control parcial de la evolución del ¡ndicador. S¡n embargo, el resultado
clu ente se estima en la medición anual

nual:
1 de diciembre de 2026
estral

META DEL INDICADOR

Jts

a

ni4 \
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Optimo Tolerable Deficiente

>=99o/o 96o/o>X<99o/o

Nombre de la base de
datos Formato Fuente/ Area proveedora Fecha de corte de

la base de datos

PDF

lnforme em¡tido por la Unidad
Func¡onal de Gest¡ón de

Subvenciones de Normatrvidad
Deportiva de la DINADAF-

31t1212026

' Dirección Nacional de Depoñe de Afiliados

F RMULA DEL INDICADOR

Ejecución anual de la subvención económica
x 100

Subvención Otorgada a la Persona Juridica
o

SIDERACIONES PARA EL CALCULO

nsideraciones para el numerador:
Se considera el informe de la ejecución anual de la subvención económica presentada por
cada Persona Jurid¡ca correspondiente a la subvención económica total percibida para el
periodo f¡scal 2026.

ns¡derac¡ones para el denom¡nador:
Se considera la subvencrón total oto riodo fiscal 2026ada a la Persona Juríd¡ca ra el

iuts

a,
l)-=

-,:.@

Esta es una copia auténtica ¡mprimible de un documenlo electrónico
{ñiculo l5' de D.S 0lI-PCM y la Tercera DisDosir
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Meta

>=99%

MEDIO DE VERIFICACIÓN

Reporte de subvención
otorgada y ejecutada por
cada Persona Jurídica
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